EL SECTOR EMPRESARIAL EN LA REFORMA TRIBUTARIA (I)

Hoy iniciaremos el análisis como se indica arriba, de la tributación que deberá aportar el sector empresarial, como hemos intentado hacer con el sector agropecuario. En este último caso referimos a las particularidades que presenta este sector, e indicamos ahora, que al encontrarse dentro del IRAE, las normas de este impuesto, serán de aplicación, salvo excepciones, al agro, por lo que no las tratamos en aquel momento, y así no repetir conceptos. Por un tema de manejo conceptual, iremos “mechando” cosas tanto del IRPF, que ya analizamos, como del IRNR, entre otros. 

Qué temas van a ocupar nuestra atención:

IRAE:  Rentas empresarias (capital y trabajo) : TASA: 25% + 7%

IRPF: Rentas personales: del trabajo: TASA del 0% al 25%; del capital: 12%.

IRNR: Rentas empresarias, rentas del trabajo, Rentas del capital: 12%.

No Residentes: con establecimiento permanente: IRAE; sin establecimiento permanente: IRNR.

Rentas comprendidas: Sociedades comerciales; Establecimientos permanentes; sociedades de hecho y civiles, cuya integración no corresponda exclusivamente a personas físicas residentes: todas sus rentas se consideran “empresarias”. Unipersonales; sociedades de hecho y civiles, cuya integración corresponda exclusivamente a personas físicas residentes tributarán IRAE solamente por las rentas empresariales (las generadas por el concepto tributario de empresa, combinación de K y T, intermediando en la circulación de bienes y en la prestación de servicios), mientras que las rentas del trabajo (servicios personales)y las rentas del capital, se imputarán a sus titulares y tributarán por éstas IRPF.

Servicios personales, como ser Profesionales, unipersonales, los gravados hoy por el Impuesto a las Comisiones (en adelante ICOM): IRAE según la forma jurídica, IRPF en caso de no superar el monto que establecerá el P.E., sino, pasan al IRAE, o bien, aún sin superarlo, ejercen la opción por IRAE, (la opción) la realiza la sociedad, no los integrantes. Por lo tanto si IRAE, 25% sobre la renta neta (no aplica el 7% adicional), si IRPF, del 0% al 25% sobre el 70% de los ingresos.

Les deseo Feliz Navidad para todos. En un plano superior, tratemos de estar más cerca de Dios. En un plano terrenal: SI TOMAMOS NO MENEJEMOS.

